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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
les BOLKTUBB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden den de Atril de 1838.) 
Se publica todos Ies dias excepto loe domingo* 

— » I ' K G C I « M D B «trascaipci*)n -o— 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetas einenenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros petetae einenenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
4 Instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humero suelte SS) céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( i ) 

( Conclusión.) 

CAPÍTULO VII 

De. las responsabilidades 

Art. 71. Los funcionarios de cualquier 
orden que dictasen resoluoiones contrarias 
i las prohibioionesdeestaley ó á las reglas 
eu ellas establecidas para que no se menos
caben los intereses públicos, incurrirán en 
responsabilidad administrativa, sin per
juicio de la oriminal que les oorresponde 
ouando los hechos sean constitutivos de 
delito, y estarán en todo oaso obligados á 
la indemnización délos perjuicios que sean 
consecuencia de sus aotos. 

Art. 72. Transcurrido el plazo que de
termina el art. 59 ain que se haya justifi
cado la inversión de las sumas percibidas 
en concepto de anticipaciones de fondos, 
incoarán los Ordenadores de pagos los ex
pedientes oontra los responsables. 

Si el Ordenador dejare de verificarlo 
después de transcurridos ooho dias, oonta
dos desde el vencimiento del plazo esta
bleoido, y el Interventor omitiere poner ei 
necho en oonooimiento de la Intervención 
general, incurrirán en la multa que el 
reglamento seSale. 

Art. 73. Los Ordenadores y los Inter
ventores de pagos serán personalmente 
responsables de toda obligación que re
conozcan y liquiden ain orédito previo 
suficiente, á no ser que habiendo expues
to por escrito su improcedencia y las ra 
zones en que se funde, el Ministro del 
ramo y el de Hacienda los ordene la l i 
quidaoión ó el abono que se realizará bajo 
la responsabilidad ministerial. 

En ningún oaso se expedirá manda
miento de pago sin previa consignación 
ce fondos, quedando los Interventores ó 
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Contadores obligados al reintegro de las 
cantidades satisfechas sin este requisito. 

Art . 74. Serán responsables el reinte
gro do todo pago indebido hecho por el 
Tesoro público los Jefes y funcionarios de 
oualquier clase y jerarquía que ió hubie
sen ocasionado al liquidar el eró lito y 
haberes, ó al expedir dooumentos en v i r 
tud de las funciones que les están enco
mendadas sin perjuioio de las penas á que 
hubiere lugar si mediase delito. Aparte 
de esta responsabilidad se procederá i n 
mediatamente oontra los partioulares para 
el reintegro de las cantidades indebida
mente percibidas. 

Cuando las faltas á que se refieren el 
presente y anterior artículo se oometan 
por funcionarios de la Ordenaoión ó Inter
vención de los Ministerios de la Guerra ó 
do Marina, corresponde ai de Haoienda 
exigir la responsabilidad en igual forma 
que para los domas funoionarios del orden 
c i v i l , impetrando, ouando fuere menester, 
el auxilio del Ministerio de que dependa 
el responsable. 

Si la infracción constituyera delito y 
se tratase de individuos que pertenezcan 
a l Ejéroito ó Armada, se pasará el tanto de 
culpa al Ministerio respectivo para que sea 
juzgado por el Tribunal militar compe
tente. 

Art . 75. Los Interventores serán res
ponsables mancomunada y solidariamen
te, según los oasos, con los Administrado
res, Ordenadores de pagos y Jefes de Es
tablecimientos ú oficinas, de todos los ao
tos ilegales de éstos, referentes á la l i qu i 
daoión de dereohos y obligaciones de la 
Hacienda y del Tesoro y de los pagos que 
realicen los Cajeros, siempre que los con
sientan sin haoer observaoión esorita acer
ca de su improcedencia ó ilegalidad. 

Art . 76. Todo funcionario á quien las 
leyes é instruooionea impongan la obliga
oión de rendir ó examinar cuentas, que 
dejare de haoerlo en el plazo mareado, las 
rindiere ó examinare oon graves defectos 
de forma, omisión de oargo ó admisión in
debida de data, errores ó equivocaciones 
indisculpables, ó no solventara los roparos 
que su examen ofrezca, inourrirá en la 
responsabilidad pecuniaria que fijará el 
reglamento. 

Cuando previa formación de expedien
te se demuestre que el retraso que ha pro
ducido la falta prooede del iooumplimien 
to de deberes impuestos á otros funoiona

rios, recaerá la responsabilidad sobre é s 
tos, siempre que el responsable directo 
haya expuesto la imposibilidad de rendir 
l a ouenta ó de solventar el reparo en el 
acto de observarlo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas las leyes de 25 de 
Junio 1870 sobre Administración y Con
tabilidad y organización del Tribunal de 
Cuentas del Reino y las demás que se 
opongan á las disposiciones de esta ley. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.a 
E l Ministro de Hacienda, AMOS SALVADOR. 

Real decreto 

De aouerdo oon el Consejo de Min i s 
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso XI I I , y oomo REINA R e 
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación de los 
oréditos extraordinarios otorgados al pre
supuesto de 1894-95, durante el ú l t imo 
perío lo de suspensión de sesiones. 

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de m i l oohocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

A m o s S a l v a d o r . 

A L A S CORTES 

L a circunstancia de regir en el co
rriente aSo eoonómioo los presupuestos 
del de 1893-94, eu virtud de lo dispuesto 
por el artioulo 85 de la Consunción de la 
Monarquía, ha sido oausa eficiente de la 
necesidad imperiosa en que se ha visto el 
Gobierno do hacer uso durante el úl t imo 
interregno parlamentario de la autorlza-
que le otorga la ley de Adminiatraoión y 
Contabilidad de la Hacienda públioa para 
la oonoesión de créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito. 

Uno da los servioios para cuyo pago 
DO se disponía de orédito alguno era ei 
relativo á situación de fondos en el ex
tra njaro oon destino al pago de intereses 
de la Deuda exterior y de las obligaciones 
afeotaa á los diferentes departamentos m i 
nisteriales, toda vez que en el año económi
co de 1893 94, reoayó el quebranto sobre el 
presupuesto extraordinario oreado por la 
ley de 14 de Julio de 1891, con arreglo á lo 
establecido por ol art. 20 de la ley de 5 de 

Agosto de 1893, y agotados en dieho pe
ríodo los recursos oon que se dotó, neoe
sario fué imputar de nuevo su pago al or
dinario, é hízose, pues, precisa la conce
sión del crédito extraordinerio que auto
rizo el Real deereto de 31 de Julio úl t imo, 
importante 18.800.000 pesetas, oantidad 
en que se calouló dicha obligaoión, tenien
do para ello en ouenta la cuantía de los 
pagos que el Tesoro tiene el deber de eje
cutar en el extrajero, y el beneficio que á 
la sazón alcanzaba la moneda extranjera. 

E l oumplimiento de la ley de 8 de Ju
lio de 1890 disponiendo que sobre el pe
destal oontruido por susorición nacional 
en la ciudad de Logroño para elevar un 
monumento á la memoria del Príncipe de 
Yergara se coloque un duplicado de la es
tatua ecuestre erigida en Madrid, é impo
niendo al Estado la obligación de propor
cionar los bronces y la de sufragar los gas
tos de fundición, transporte y montaje, rao. 
tivó la concesión de un orédito extraordi
nario por Real deoreto también de 31 de 
Jul io, importante 60.000 pesetas que se 
hacían necesarias, según reclamación del 
Presidente de la Junta oreada con tal mo
tivo, refiriéndose á los presupuestos par
ciales formados al efeoto. 

Los sucesos ocurridos en la plaza de 
Mel i l la , demostraron que era de todo pun
to indispensable la reorganización de las 
guarniciones que existían en las posesio
nes españolas del territorio de Afrioa, y 
para realizarla, se aumento en 2.000 
hombres la fuerza del Ejérciso sobre las 
armas en el ano eoonómioo de 1894 95, 
según la ley de 29 de Junio úl t imo, que 
trajo como consecuencia inevitable el ma
yor gasto que el aumento del oontingenle 
impuso en los distintos servioios reorga
nizados, en oumplimiento de dicha ley, é 
impuso la concesión de un orédito extra
ordinario, autorizado por Real deoreto do 
31 de Julio oitado, importante 2.100.000 
pesetas. 

L a invasión filoxérica en loa viñedos 
de la provinoia do Cádiz, y especialmente 
en los de la oampiña de Jerez, produjo en 
aquella región la alarma oonsiguiente ante 
el temor de ver de-t mida su prinoipal r i 
queza. No podía el Gobierno permanecer 
indiferente á las reclamaciones que se le 
dirigieron en demanda de auxilio para 
prevenir en lo posible los graves danos 
que la invasión podría ocasionar, tanto-
más , onanto que la plaga filoxérica 89 h a 



bit declarado calamidad públiea por la 
ley de 18 de Junio de 1885, sino qae re
conociendo por el contrario qae debía acu
dir al remedio del mal y tropeiando con 
el inconveniente de no existir orédito. a l 
guno para facilitar recursos por tratarse 
de nna obligaoión eventual, ae concedió 
por Real deoreto de la repetida fecha 31 
de Julio último un crédito extraordinario 
de 500.000 pesetas. 

Otorgado por la ley de 14 de Junio del 
oorriente ano otro de 30.600 pesetas al 
presupuesto de 1893-94 con destino á la 
reparación del cable telegráfico submari
no de Tarifa á Tánger , al efectuarse los 
trabajos pudo observase quo la averia al
canzo mayor extensión que la que se apre-
oiara ai designar dioha suma, pues ele
vándose el coste á 51.240*24 pesetas, se 
concedió al de 1894-95 vigente nn nuevo 
crédito extraordinario de las 20.640*24 
pesetas qoe se requerían para el completo 
pago del servioio, por Real deoreto de 15 
de Ootubre próximo pasado. 

Por últ imo, el Real deoreto de 10 de 
Noviembre aotual otorgó otro orédito ex
traordinario de 251.750 pesetas. Determi
nó esta medida el heoho de oarecerse en 
absoluto de todo recurso para obligacio
nes tan ineludibles como son las de cons
unciones telegráficas, ya dispuestas, por 
haberse reconocido su conveniencia; la de 
conservación y explotación de la red sub 
marina de propiepad nacional, y la de los 
cables de Canarias incautados reciente
mente al Estado. 

Instruido para cada oaso el oportuno 
expediente con sujeción estriota á las 
prescripciones de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda, y en obe
diencia á ellas, con la autorización de 
S. M . , de aouerdo oon el Consejo de M i 
nistros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente: 

PROYECTO DE L E Y 

Art . i . ° Se aprueban los siguientes 
créditos extraordinarios, otorgados por 
Reales deoretos de 31 de Julio del corrien
te aüo al presupuesto de 1894-95 vigente 
uno de pesetas 17.300.000 al de Obliga
ciones generales del Estado Seoción 3,% 
«Deuda pública», para gastos en la situa
oión de fondos en el extranjero oon desti
no al pago de intereses de la Deuda ex
terior, y de 1.500.000 pesetas al del M i 
nisterio de Hacienda para atender á los que 
le oausen por las obligaciones que se ¿atis-
fagan también en el extranjero por ouenta 
de los diferentes departamentos; otro de 
60.000 pesetas al propio Ministerio para 
sufragar los gastos de fundieión, traspor
te y montaje para colocar sobre el pedes 
tal construido en la ciudad de Logroño un 
duplicado de la estatua ecuestre erigida 
en Madrid á la memoria del Príncipe de 
Verga ra; otro de pesetaa 2.100.000 al de 
la Guerra para atender á los gastos que 
ha originado el aumento de 2.000 hom
bres eu el contingente del Ejército, lleva-
do á cabo por la ley de 29 de Junio pró
ximo pasado con motivo de los sucesos 
ocurridos en la plaza de Melil la, y otro de 
500.000 al de Fomento para gastos de de
fensa de la plaga filoxérica y demás ser
vioios que ocasione el cumplimiento de 
la ley de 18 de Junio de 1885; el de pese
tas 20.640 24 al de la Gobernación, au
torizado por Real deoreto de 15 de Octu
bre último, para completar ei pago de los 
gastos causados en la reparación del ca
ble telegráfico submarino de Tarifa á 
TáDger; y, finalmente, el de 251.750 oon

oedido á dicho últ imo Ministerio por Real 
decreto de 10 del actual para pago de 
obligaciones por construcciones telegráfi
cas, y de conservación y exploteoión de la 
red submarina de propiedad naoional y 
de los cables de Canarias. 

Art . 2.* E l importe de diohos créditos 
extraordinarios, á excepción delique últi
mamente se menciona, ge cubrirá con el 
exoeso qae ofrezcan loa ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan en el corriente ano económico 
y 4 no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro, y el de 251.750 pesetas á q u e 
se refiere el Real decreto de 10 del aotual 
que antes se esolnye, transfiriendo 

Sesión de 12 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores qne asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros. — 

Belmás.—Bernaldo de Quirós.—Blas.— 
Borrallo.—Cesteros.—Corcuera.—Diez y 
González.—F. Pérez de Soto.—Gándara.— 
Garoía Gordo. — López González.— Ma
thet.—Miranda.— Monasterio.—Negro y 
Rojo.—Pane.—Pérez Negro.—Pí y A r 
suaga.—Pozo y Egozque.—Romero.—Ro
sa. — Talavera. — Yánez.— Beltrán (Se
oretario.) —Fernández Shaw (Seoretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la tar
de, fué leída y aprobada el aota de la ante
rior. 

Acto seguido, se dio lectura de uu ofi
cio del Sr. Gobernador de la provincia, 
llamando la atención sobre la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación inserta 
on la Caceta núm. 290, oorrespondiente al 
día 17 de Ootubre úl t imo, en la que ae en-

251,082*39 pesetas del capítulo 22 «Obli
gaciones contraídas» articulo único «Telé
grafos», oonoepto de «Para oompletar, con 
arreglo al Real deoreto de 23 de Dioiem
bre de 1882, el pago total de los oables 
directo é interinsulares de Canarias, i n -
inolnyendo los últimos plazos del de Gran 
Canaria á Lanzarote,» y las 667*61 restan
tes del oonoepto segundo del propio capí 
tulo 22 de la misma Seooión y presupuesto 
«Para pago del tercer plazo de los oables 
al Norte de Afrioa, é intereses al 4 por 100 
de siete anualidades aplazadas.» 

V* Madrid 20 de Noviembre de 1 8 9 4 » E l 
Ministro de Haoienda, AMOS SALVADOR. 

(Gaveta 21 <Ie Noviembre 94.) 

oareoe el exaoto cumplimiento de los ar
tículos 66, 69 y 70 de la ley Provinoial y 
98, 99, 102, 103 y apartado 1.° del 113 de 
la Mnnioipal. 

E l Sr. Yánez propone que se nombre 
una Comisión para que adapte al Regla
mento laa disposiciones de la oitada Real 
orden. 

E l Sr. Presidente manifiesta su opi
nión, en nn todo conforme oon el pensa
miento del Sr. Yánez, y oree que procede 
el nombramiento de la expresada Comi
sión. 

E l Sr. Pérez de Soto dice que, si bien 
no es posible discutir la referida Real or
den, puesto quejlas Diputaciones, una ves 
oonooidas las Reales órdenes, solo deben 
acatarlas y cumplirlas, hacía oonstar, en 
nombre de la minoría conservadora, su 
respetuosa protesta oontra el oonoepto qne 
pareoía contenerse en aquella Real orden; 
pues si en tanto que el Sr. España ocupa
se la Presidencia, nada había que temer, 

podría no ocurrir lo propio el día en q a e 

otra persona ocupase el puesto presiden
cial; qne la vida de la Diputación podí% 
llegar i hacerse imposible, no podiendo 
tratarse otros asuntos qne loa qne la Pro. 
sidenoia consignase en la orden del día; y 
termina diciendo qae considera dicha Real 
orden atentatoria á los dereohos y al espí
ritu democrático qne deben informar las 
leyes. 

E l Sr. Presidente expone sa propósito 
de continuar la línea de conducta qoe 
siempre ha seguido, no faltando jamás & 
las oonsideraciones debidas á todos los se
ñores Diputados; y termina suplicando á 
loa mismos que siempre que deseen tratar 
de nn asunto cualquiera, se lo participen, 
para consignarlo en la orden del dia si
guiente. 

E l Sr. Ballesteros dice, que no es solo 
el Sr. Pérez de Soto el qne se había de le
vantar para formular una protesta respe
tuosa contra el sentido que informaba 
aquella real orden: que, respetándola, 
oomo la respetaba, pero entendiendo que 
es imposible ajustar la disousión de todas 
las proposioiones á nn determinado espa
oio de tiempo, y que eso significa uoa vio
lación de la más sagrada de las liberta
des, en nombre de sos amigos formula 
una protesta la mas respetuosa, á la vei 
que la más enérgíoa, oontra la Real orden 
diotada, sin perjuioio de utilizar respecto 
á ella todos los recursos que oonoedou las 
leyes. 

E l Sr. Belmás dice, que desee saber si 
dentro de las prescripciones de la oitada 
Real orden, le es permitido haoer una pre
gunta referente al viaje que han hecho 
los Sres. Bombín y Mendosa. 

E l Sr. Presidente interrumpe al señor 
Belmás, para indicarle que, no estando 
dentro de la orden del día, no puede tra
ta rde de este asunto. 

E l Sr. Belmás continúa diciendo, que 
lo únioo que desea es, haoer una consulta 
para saber en qué forma podría dirigir la 
pregunta: que no puede hacerla en forma 
de proposioión, puesto que solo desea ave* 
riguar si los Sres. Mendoza y Bombín han 
salido oon algún encargo de la Diputación. 

E l Sr. Presidente dijo, qoe presentase 
la oportuna proposioión, y que luego se 
tratará de ella, rogando, no á titulo de 
Presidente, sino de compañero, que en ge
neral euando algún Diputado no pudiese 
asistir á la reunión por motivos más ó me
nos graves lo comuniquen á la Presiden
cia por escrito en forma breve y lacónica. 

E l Sr. Pérez de Soto suplicó á la Presi
denoia que anunciase el día en que se ba 
de discutir el proyeoto presentado por l i 
misma. 

E l Sr. Presidente contestó, que las pre
tensiones del Sr. Pérez de Soto serían 
cumplidas ouando se trajesen desarrolla* 
dos los pensamientos que en el programi 
se contienen. 

E l mismo Sr. Presidente preguntó á 1* 
Diputación si acordaba que se nombrase 
una Comisión pare que adaptase el Regi
mentó á la Real orden. 

E l Sr. Miranda L i l l o dijo que debe aot* 
dirse, no sólo para ajustaría al Reglamen
to sino á la ley. 

E l Sr. Agustín expresó que, ó dice alg» 
oontrario á la ley, ó no; que en el primer 
oaso era completamente nula y no podu 
oonooderse validez alguna; y en el segun
do era ineficaz é inúti l , pues se reduela i 
una mera repetición de los prinoipios de 
aquélla. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
R E L A C I Ó N de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre último por 

administración en los Establecimientos provinciales de Benejicencia, y que en estricto 
cumplimiento de la misión que el art. 125 déla ley encomienda á la Comisión provin
cial, se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

• O B R A S 

PERSONAL- MATERIAL 

F E C H A Hospital provincial Ptaa.Cents. Pta». Cénta. 

31 Octubre 1894 Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albañilería y los del ta
ller de carpintería, las ouales fueron 
ejecutadas para la reparación y con
servación del Establecimiento 896 86 » 

» » » Por barrotes de hierro, según cuenta 
de D. Manuel Franqueza » 37 50 

> » » Por empedrado, según cuenta de Don 
Antonio Arias » 48 

» » » Por materiales para las pilas, según 
ouenta de D. Esteban Torres » 49 80 

» » » Por obra de cerrajería, según cuenta 
de D. Juan Estóvez » 49 50 

» » » Por obra de pintura, según ouenta de 
D. Mannel Gómez » 118 

» » » Por empapelado, según cuenta de H i 
jos de Plá » 419 

» » » Por yeso, según ouents del sobrino de 
Seco » 250 

» » » Por obra de cerrajería, según ouenta 
de D. Juan Estévez » 223 

» » » Por objetos de ferretería, según enenta 
de D. Prudenoio Igartúa » 229 90 

» » » Por obra de cerrajería, según cuenta 
de D. Juan Estévez » 218 

» » w Por ladrillos, según ouenta de D. San
tiago Bello » 192 50 

» » » Por obra de vidriería, según cuenta do 
D. José María Sánchez » . 487 55 

» » » Por madera, según enenta de D. José 
Fernández » 155 22 

T O T A L . 896 86 2.477 97 

Madrid 4 de Dioiembre de 1894 .=Publíquosc .=El Vicepresidente, Franoisoo R o 
mero. 
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E l Sr. Talavera dijo qae uo hablaba 
nada de la c i rcu lar , oonoretindose e x c l u 
sivamente 4 la proposioión del Sr. Yáñez 
relativa al nombramiento de nna Comi
sión para la adaptación del Reglamento 
sobre lo qne opinaba que correspondiendo 
la confección ó reglamentos 4 la Comisión 
de Gobernación, 4 ella debía encomendar
se este asunto para ver ai en el actual se 
infringen ó no las leyes, y en su oaso para 
sjustarlo 4 la misma. 

E l Sr. Presidente dijo que no tenía i n 
conveniente en ello; pero que se trataba, 
no de adaptar el Reglamento 4 le ley, s i 
no de adaptarlo á la circular. 

Hecha la pregunta correspondiente la 
Diputación acordó qoe la Comisión de Go
bernación sea la encargada de adaptar el 
Reglamento de la corporación 4 la Real 
orden oircular comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provinoia. 

Entrando en el orden del día, se dio 
enenta de tres oficios suscriptos por los 
Sres. P i , Moral y Fernández del Pozo, so
licitando el primero ouatro meses de l i 
cencia para asuntos propios; el segundo 
dos para atender al restablecimiento de 
su salud, y el teroero por igual causa vein
te diaa. 

E l Sr. Pérez de Soto dijo que no podía 
consentirse qne tres individuos que perte
necen 4 la Comisión de Fomento se ausen
ten con lioenoia, dejando abandonadoa los 
asuntos en qne la misma debía entender; 
y que estando sobre la mesa multitud de 
expedientes que correspondían á dicha Co
misión, le extrañaba que de los cinco que 
la constituyen pidiesen licencia tres de 
ellos, no quedando siquiera una mayoría 
para resolver los importantes asuntos que 
de la misma dependen: que el pedir estos 
permisos eran las deplorables consecuen
cias de haber elegido las Comisiones sólo 
con fines políticos; que si 4 ellas se hu 
biese elevado gente que deseasen trabajar 
y que no pidiesen estas licencias, más ó 
menos justificadas, no sa hubiera presen
tado este oaso que constituye on verdade
ro conflicto; pues, ó se tiene que dejar i n 
completa la Comisión ó se tiene que faltar 
4 las consideraciones que impone el com
pañerismo, y que opinaba que no debía 
concedérseles las licencias solicitadas. 

E l Sr. Presidente manifiesta qne podía 
adoptarse un término medio y conceder
les menos tiempo, 

Puesta 4 votación ia concesión de las 
lioencias, la Diputaoión acordó no acceder 
4 ellas, por 21 votos oontra 3 en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Agustín.-— A i va re«.— Ballesteros. — 
Belmás.—Bernaldo de Quirós.—-Blas.— 
Borra i l o. — Cesteros. — Corcuera. — Diez 
González.—F. Pérez de Soto.—Gándara.— 
Garoía Gordo.—-Miranda.—Monasterio.— 
Pane.— Pérez Negro.— Talavera.— Y á 
nez.—Fernández Shaw (Secretario).—Se
ñor Pres dente. 

Señores que dijeron si : 

Poso.—Rosa.—Beltrán (Seoretario). 
Los Sros. YáSez y Fernández Shaw 

aclararon el voto emitido, en el sentido 
de que no debe aooederse 4 la licencia so
licitada por los Sres. Pi y Moral, y si 4 la 
del Sr. Fernández del Pozo, por constar
les qoe tiene an hijo enfermo. 

E l S r . Presidente suplloó 4 la Diputa
oión qae, ya que se les había negado la 
liceneia, sa laa oonoediese ocho diaa, a l 
meaos, para enterarle! de la resolución 

E l Sr. Yáñei expaso qae eata pro
puesta debía venir en el orden del día. 

E l Sr. Pérez de Soto propuso 4 la D i 
putación que 4 fin de que no se perdiese 
inútilmente el tiempo, pasasen, tanto los 
acuerdos adoptados por la Comisión pro
vinoial relativos al ramo de Fomento, 
como todos los demás adoptados,- 4 estadio 
de las respectivas Comisiones. A s í ae 
aoordó. 

También rnega al Sr. Presidente qne 
no oonvoque 4 sesión hasta qae las Co
misiones hayan despachado los asuntos. 

E l Sr . Pené expuso la imposibilidad 
de que la Real orden se cumpliese, pues 
ain apercibirse se había faltado 4 ella en 
obsequio al buen servicio, adoptando el 
aooérdo ds que todos los asuntos pasen 4 
estudio do las Comisiones respectivas, 
ouando de lo único qae se podía tratar 
era de los pertenecientes 4 la de Fomento 
qne figuraban en el orden del día. 

E l Sr. Presidente contestó qne para 
todos estos oasos usará de la tolerancia 
que acostumbra, en obsequio al bnen ser
vicio; y qne, por lo demás, daba gracias 4 
la Dipntaoión por haberle concedido fa
cultades para convocarla onando las Co • 
misiones hayan despachado los asuntos. 

Y , n o habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente qne para la próxima se 
avisaría 4 domic i l io .=El Diputado Seore
tario, Rufino Beltrán. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA. PROVINCIA DB MADRID 

Habiendo ordenado la Direoción gene 
ral de la Deuda públioa el abono de iote 
reses de inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Propios, Benefioenoie é Ins
truoción públioa, Cabildos, Cofradías y 
Capellanías, correspondientes al venci
miento de Enero de 1895, ouyo pago ae 
halla domioiliado en esta provinoia, he 
dispuesto: 

1. ° Que desde el dia 15 del actual, se 
admitan por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia las inscripciones que se 
presenten al oobro oon las respectivas 
facturas que se faoilitan eu la oitada 
ofioina provincial, y qne deberáu conte
ner impresa la feoha del vencimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

2. ° Psra evitar entorpeolmientoa en la 
tramitación de diohas facturas, es neoe
sario que los presentadores tengan perso
nalidad bastante oon arreglo 4 dereoho, 
y además que se hallen justificados en 
esta ofioina provinoial los requisitos que 
exige ls Resl orden del Ministerio de la 
Gobernaoión, de 9 de Dioiembre de 1886, 
publicada en la Gaceta de Madrid de 21 del 
mismo mes, así oomo de conformidad 4 lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de No
viembre de 1893; los apoderados de dos ó 
más Corporaciones deberán justificar se 
hallan matriculados en la tarifa segunda, 
epígrafe 12 del reglamento de 1 i de A b r i l 
de 1893, para lo cual exhibirán el reolbo 
que acredite haber satisfecho la contribu
ción industrial del úl t imo trimestre. 

3. ° Que oon arreglo 4 lo preceptuado 
en el art. 43 de la ley de Presupuestos de 
5 de Agoato de 1893 y el Real deoreto de 
31 de Ootubre aiguiente, pablioado ea la 
Gaceta de 1.° de Noviembre del citado 
ano, había de aplicarse en Enero de oada 
ano an timbre móvil 4 los valorea ó tltu-
loa del Balado» perteneciente al actual 

ejeroioio económico de 1894-95, en la pro
porción aiguiente: 

Titnlos de 50.000 pesetas, timbre de 
25 pesetas. 

Idem de 25.000 id . , timbre de 12-50 
Idem. 

Idem de 24.000 id . , timbre de 12 id . 
Idem de 12.500 i d . , timbre de 6'25 id . 
Idem de 12.000 id . , timbre de 6 id . 
Idem de 6.000 id . , timbre de 3 i d . 
Idem de 5.000 id . , timbre de 2*50 id . 
Idem de 4.000 id. , timbre de 2 i d . 
Idem de 2.500 id . , timbre de 1'25 id. 
Idem de 2.000 i d . , timbre de una id . 
Idem de 1.000 i d . , timbre de 0'50 id. 
Idem de 500 id . , timbre de 0*25 id . 
Idem de 200 i d . , timbre de 0*10 Id. 
Idem de 100 Id., timbre de 0'05 id. 

Si los valores ó títulos 4 que hubiere 
de aplicarse el timbre representaren can
tidad á que no oorresponde exactamente 
ningnuo de los timbres que se meneionsn 
en la escala anterior, se aplicarán el qne, 
ó los que corresponden 4 las centenas 

[ y unidades de millar del título, despre
ciando las decenas y unidades qne hubie
re de exceso. 

Serán exceptuadas de la imposición 
del timbre, todas aquéllas que están oon -
cedidas por las Reales órdenes de 16 de 
Dioiembre de 1893, publicada en la Ga
ceta del 18 del mismo y 9 de Junio del 
presente ano que ae inserta 4 continua
ción. 

Lo que ae anuncia por medio de éste 
periódico ofloial 4 fin de que llegue 4 oo
nooimiento de los interesados y oorpora-
oiones respectivas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1894.=E1 
Delegado de Haoienda, E . de Bonete. 

REAL ORDEN DB 6 DE JüNIO DB 1894 QUE 
SE CITA EN EL ANTERIOR ANUNCIO 

«Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. : 
E l Sr. Ministro de Hacienda dioe con ésta 
feoha al Delegado del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos lo signiente: 

l imo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en la Direoción general de la Deuda pú
blioa, en virtud de consultas de varias 
Intervenciones provinoiales de Hacienda, 
al objeto de que se deolare el aloanoe de 
la Real orden de 16 de Dioiembre ú l t imo , 
relativa al impuesto oreado por el ar t ícu
lo 43 de la vigente ley de Presupuestos 
eu la parte que trata de la exención do las 
inscripciones intransferibles de renta per
petua emitidas 4 favor de Corporaciones 
civiles y eclesiásticas mientras no obten
gan la libre circulación, expediente que 
pasó á esa Delegación del Gobierno por te
ner 4 su oargo el servicio de que se trata: 

Resultando que las seoiones respecti
vas de la Direeoión genersl de la Deuda 
públioa, consignando eo dioho expediente 
que las indioadas incripoionea se dividen 
en siete grupos ó oonoeptos que son: 

1. ° Del 80 por 100 de propios. 
2. ° De Beneficencia. 
3. ° De Instrucción pública. 
4. * Del Clero por permutación. 

% 5.° Del Clero por indemnización. 
6. 9 De Colectividades y partí colares 

intransferibles. 
Y 7.* De Colectividades y particulares 

transferidles, expone que no se refiere la 
duda 4 los oonceptoa uno á cinco, sino 4 
los señalados coa los números seis y siete, 
manifestando respeoto al primero de estos 
doa, que oomprende inscripciones intrans
feribles por liquidación de indemnizacio
nes, joros, oré Utos antiguos, eto, y coo-

versión de deuda antigua amortizable de 
primera oíase, y aun de diferida y 3 por 100 
consolidado 4 favor de Capítulos y Cab i l 
dos eclesiásticos, Curatos, Capellanías, 
Memorias, Obras pías, Patronatos, Legados 
pios. Hospitales y otros, como también 
pósitos y propios, los ouales no se pueden 
convertir en títulos al portador sino pre
vias determinadas formalidades adminis
trativas y canónicas, á la vez que, tanto 
en este sexto concepto eomo en el séptimo 
existen otras á favor de derminadas per
sonas, que son particulares propiamente 
dichos, los ouales no necesitan para su 
conversión á títulos al portador otro re
quisito que la petición del propietario á 
ouyo favor están emitidos ó de sus oausa-
habientes, debieudo por tanto declararse 
extensiva 4 aquéllas la exención estable
oido en el numero segundo de la Real or 
den meuoionada, y sujetas al impuesto las 
emitidas oon carácter transferible é i n 
transferible 4 favor de particulares: 

Resultando que ia Dirección general 
de la Denda, pasó el expediente á esa De
legaoión del Gobierno, por oorresponder 4 
l a misma tramitarlo: 

Considerando que la repetida Real or-
don de 16 de Dioiembre úl t imo, establece 
que las inscripciones intransferibles de 
renta perpetua 4 favor de Corporaciones 
oiviles y esclesiásticas, estarán exentas del 
impuesto creado por el art. 43 de la vigen
te ley de Presupuestos, por estimar que, 
gravándose con dioho impuesto la c i rcu
lación en el meroado de los títulos de la 
renta del Estado y de los valores indus
triales y mercantiles desde el momento en 
que éstos títulos pierden sus principales 
condiciones, porque leyes ó dispociones 
especiales impiden su negociaoión, deben 
perder también el carácter de circulantes 
para los efeotos del impuesto, toda vez 
que tal denominación atribuida á dichos 
títulos y valores se deriba principalmente 
de sn oslidad de efeoto al portador, y 

Considerandoque las primeras insorip-
dones de que queda hecho méri to , no 
pneden ser convertidas en títulos al por
tador, y mueho menos disponer de ellos, 
los interesados á no obtener previa auto
rización de autoridad competente en virtud 
de disposiciones especiales, al contrario de 
lo que sucede respecto á las segundas, que 
basta que soliciten la conversión sus duo-
3 a ó tenedores para que la conversión se 
haga sin limitaciones de ninguna clase en 
su derecho de plena propiedad S. M . el 
RBT (Q. D. G.) y en su nombre la R E I N A . 

Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Delegaoión del Gobierno, 
so ha servido deolarar extensiva la exac
ción establecida en el número segundo de 
la Real orden de 16 de Diciembre ú l t imo 
4 laa insoripoiones emitidas 4 favor de 
oapítulos y Cabildos eolesiásticos, Cape
llanías, Memorias, Obras pías, Patronatos 
LegadoB pios y demás de análoga clase, 
ouyos dueños ó tenedores no tengan por 
virtud de leyes ó disposiciones especiales 
la plens de los mismos, y sujetas al i m 
puesto las emitidas cou oaráoter transfe
rible é instransferible á favor de particu
lares ó sociedades cuyo dereoho ó propie
dad no tengan ningnna oíase de l i m i 
tación. 

De Real orden lo común:so 4 V . I. 
para an conocimiento y fines consiguien
tes.» 

De la propia Real orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Haoienda, 
la traslado 4 Y . I. para Igual ^ fines. 



4 Jueves 13 de Diciembre de 1894 

Dios guarde 4 V . I. maohos sSos. Ms
drid 9 do Juoio do 1894.—EI Subsecre
tario, J . l l . de Oya.=Uay uns rúbrica.— 
Sr. Direotor general de l s Deuds públ ics . 

Msdrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 4 . » E l 
Delegsdo de Hsoiends, E . de Bonets. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Anticipos de las contribuciones territorial, 
industrial é impuesto de minas por canon 

de superficie 

Los contribuyentes por los oonoeptos 
srriba expresados, que teniendo satisfecho 
el importe del segundo trimestre del co
rriente ejercicio deseen sntioipsr el teroe
ro mediente el sbono del premio de co
branza, pueden dirigir sus instancias des
de el 16 si 31 del sotusl mes á esta Te
sorerís, extendidas en pspel del sello 12.° 
de conformidad con lo prevenido en ls 
vigente ley del Timbre del Estsdo, con
signando en las mismas el nombre del 
contribuyente interessdo en el psgo, el 
número del recibo, finca de que se trsts 
si es por territorisl, industria que se ejer
ce, si es por industrisl ó nombre de ls 
mius y pueblo donde radica, en la forms 
que se exprese en el modelo sdjuoto. 

La bonificación que se concede á los 
contribuyentes en ests espitsl es de 70 
oéntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre últ imo. 

A los contribuyentes de los partidos 
de Aloalá, Colmenar, Chinohón, Getafe, 
Navalcarnero, Ssn Lorenzo y San Mertín 

de Vsldeiglesies el 2 por 100 y el de To-
rrelaguna el 4 por 100. 

Con el fio de evitar errores y recla
maciones, se previene á los contribuyen
tes ajusten en un todo sus instancias si 
referido modelo y á lo preceptuado en el 
Reglsmento provisional psrs el procedi
miento económico administrativo de 16 
de Abri l de 1890, pues de no hacerlo asi, 
les serán devueltss en el soto y si hscer 
presentación de las mismss en el registro 
de esta oficina exhibirán le cédula personsl 
y los reoibos del trimestre snterior, los 
ousles les serán devueltos después de to
msr nota de los mismos. 

Medrid 5 de Diciembre de 1894.=E1 
Tesorero de Hsoiends, José Msrís T ra 
vés!. 

Modelo de instancias 

Sr. Tesorero de Hsoiends en ests pro
vinois. 

D. A . R. , contribuyente (por conoep-
tos)residente en esta oapital (ó pueblos de 
esta provinois), según scredits con ls cé
duls personal de..., olsse, número . . . que 
exhibe y recoge, desea anticipar el impor
te del teroer trimestre del sotual ejercicio 
mediante el abono del premio de cobran
za y oon arreglo á lo dispuesto en la regla 
13 del art. 1.° de la Ley de 12 de Mayo 
de 1888 y de conformidad oon l s Resl 
orden de 11 de Julio de 1890, dictada 
para dar oumplimiento al art. 20 de la 
ley de Prosupuestos de 29 de Junio del 
propio año y Resl orden de i . 4 de D i 
oiembre del mismo, cuyo detalle es como 
sigue: 

Número 
del 

recibo 
Contribución Nombre del 

Contribuyente 
Pueblo 

Industria, 
nombre de la mina 

ó linca 

Importe del 
recibo 

trimestral 
Ptas. Cents. 

Msdrid de... de... 
(Firme.) 

AYUNTAMIENTOS 
13 u i t i-agro 

Se hsllsn terminadas y expuestas s i 
públioo por término de quince díss , en ls 
Seoretsrís de este Ayuntsmiento, las cuen
tas munioipsles correspondientes á los 
sños eoonómioos de 1890 á 91, 91 á 92 y 
92 á 93, 4 los efeotos que previene la ley 
Munioipsl vigente. 

Buitrago 27 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Aloslde, Msteo Rivers. 

Oextioiexitosi 

E l Ayuntsmiento de ests v i l l s y Jun
ts de Asooisdos he scordsdo sacar á pú
blios subaata el srbitrio de pesas y me
didas de uso forzoso de l s misms psrs to* 
do el año setos) de 1895, bsjo el tipo de 
4.000 pesetss y estriets sujeoión s i 
pliego de oondioiones que se halla de ma
nifiesto en ls Seoretsrís de este Ayunts
miento. 

L s referids subssta tendrá lugar en 
estss Casas Consistoriales el die 16 del 
aotual y hora de diez i doce de su maña 
na y bajo la presidenois del Sr. Alcalde 
de ó de quien le sustituya. 

Lo que se snuncis llamando lioita
dores. 

Cenicientos 1.° de Diciembre 1894.-» 
E l Aloalde, Ramón Fermor. 

Dagranzo 

Por la presente se oita á Francisca Siró 
Expósito, esposa de Aquilino Rodríguez,-
la oual desapareció de la compañía de su 
msrido el dia 19 del mes de Noviem
bre próximo pasado, llevándose unas 75 
pesetss, sin conocimiento de su esposo re
sidente en e?te looelidsd á ls oual recla
ma au ya dioho marido, y ouyaa senas son 
las siguientes: 

Un lunsr en el carrillo isquierdo oon 
slgunos pelos blenoos, lss orejes espunta
das por su oentro, eolor obscuro» ds unos 

treinta y nueve á ousrents sños de eded, 
bastante gruesa, algo chata, en ls junts 
de los dos labios de ls boca tiene uns c i 
catriz, algo psnds en su modo de sndsr, 
se sospecha pueds estsr en sigues esse de 
vids sirsds, un plomo en ls oreja; psre 
qoe en el término de ocho díss se presen
te snte ests Alca ld ía , por haberla reda
mado su esposo Aquilino Rodríguez; por 
lo tsnto suplico á todas Isa Autoridsdes 
ordenen ls detenoión y conducción á este 
v i l l a , si les fuese posible de Frsnoiscs Siró 
Expósito. 

Dsganzo 1.° Diciembre 1894.=E1 A l 
oslde, Nicolás Alfsro. 

Navaloarnero 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento constitucional de Naval
carnero en el mes de Octubre de 1894. 

Dia 4 
Se sprobó el sots de l s snterior, ssí 

oomo el extracto de lss sesiones celebra
das por l s Corporsoión en el mes de Sep
tiembre úl t imo. 

Asimismo se soordó psssr á ls Comi
sión de Policía urbsna de este Ayunte
miento une instsneia do vsrios veoinos de 
ls eelle Nueva de ests poblsción, que soli
citan el srreglo de la misma psrs evitar 
que las sguss pluviales que corren por 
ella perjudiquen á sus casas. 

Dia 11 
Aprobsds l s anterior lo fué tsmbién ls 

cuents de gastos de ls función oivico re
ligiosa hecha en honor de Nuestra Señors 
de la Concepción, patrons de este vi l le , en 
el presente sño, rendida por el Deposita
rio espeeisl D. Benigno Rodríguez Ma
gias, sscendiendo los ingresos á 5.526 pe
setss 67 céntimos, y los gastos á 5.452 
pesetss 85 céntimos, resultando un so
brante de 73 pesetas 82 céntimos, habién
dose aoordado entregar á D. Benigno Ro
dríguez Megias y á Juan Serrano López, 
smbos Auxiliares de ls Seeretsris de este 
Municipio, en ooncepto de gratificación, 
l s osntidsd de 33 pesetss 82 céntimos, 
quedando 40 pesetas como primera parti
da de ingresos pars ls cuents de ls fun
d ó n del sño inmediato. 

Dia 18 
Se sprobó el eota de ls anterior, acor-

dán lose después solicitar de la Delegaoión 
de Haoiende de ests provincia ls liquida
ción de lss csntidsdes entregadas á eate 
Munioipio por cuents de los reosrgos mu
nicipales sobre les contribuciones territo
r is l é industrial, teniendo presentes las 
sumss que los Recaudadores han ingresa 
do en lss arcas de este Ayuntamiento en 
diferentes fechas y qoe constan en los l i 
broa de oontsbilidsd del miamo. 

Día 25 
Aprobsds ls anterior lo fué tsmbién l s 

distribución de fondos psrs el mes de No
viembre próximo. 

Después se eoordó en la instsnois pre 
sentsds por Done Bernsds Pórez, que ses 
reconocida por peritos ls psred medisners 
de su osss y l s entigus Casa Mstsdero de 
ests v i l l s , que se halla, según manifiesta 
diohs señors, en estsdo rninoso. 

Tsmbién se eoordó dsr lss grsciss á 
D. Donato Rodrigues Pérez, vecino de 
Madrid, por el donstivo de 101 volúme
nes, oon destino á ls Biblioteos popnlsr 
de este vi l le , qoe trstsn ds diferentes ma
terias. 

Igualmente soordó el Ayuntamiento 
prorrogar s i contrato de subida de sguss 
al depósito de Ssn Sebastián, heeho oou 

Antonino Bermejo, segúo psrs ello le fa
culta l s coodición 12.* del pliego que sir-
v H psrs ls subssts, y en consideración de 
que el Ayuntsmiento se propone utilissr 
perte del terreno cedido en Jaso de Tole
do s i referido contratista, psrs un vivero 
de árboles de sombrs que éste se obligs á 
ouider, se eoordó concederle la gratifica
ción de 250 pesetss s i trimestre. 

Este extraoto hs sido sprobsdo por el 
Ayuntamiento en sesión ordinsris de este 
dís . 

Navaloarnero i . ° de Noviembre de 
1894.=El Aloalde, Alvaro Blanco.= E l 
Seoretario, Galo Guerrero del Val le . 

Las Rozas 

Lss cuentas munioipsles de este Ayun
tsmiento, correspondientes á los ejeroioios 
económicos de 1886-87 4 1892-93, se hs
l l sn terminsdss y censuradas en le Secre
taría del mismo, por término de quince 
días, psra oir reclamaciones. 

Lss Rozas 3 de Dioiembre de 1894.= 
E l Alcalde, Jusn de Plsze. 

Somos i e r r a 

Se hallan ultimados y expuestos al pú
blico, por término de quince díss, en ls 
Seoretsrís de este Ayuntsmiento, las 
cuentas municipales de los ejeroioios eco
nómicos de 1891 á 92 y 92 á 93 inclusive. 

Lo que se anunoia al público psrs oir 
reclamaciones sobre Isa mismss. 

Somosíerra 7 de Diciembre de 1894.= 
E l Aloslde, José Rsmírez. 

Torrejón d e V e l a e o o 

Los contribuyentes de este término 
que hayan sufrido alteración en su r i 
queza urbana, rústica y pecuaria, pre
sentsrán en l s Seoretsrís de este A y u n 
tsmiento en todo el mes aotual y diez p r i 
meros dias del de Enero próximo, las 
relaciones de alta y baja en papel de ofioio 
acompañadas de los correspondientes títu
los de propiedad y traslación de dominio, 
para ser inoluídos en el spéndice s i ami
llaramiento del ejercicio próximo de 1895 
41896. 

Torrejón de Velasoo 7 de Diciembre 
de 1894.—EI Aloslde, Angel Msrtín. 

Valdetorres 

E l repsrtimiento veoinsl psrs eubrirel 
déficit de consumos en el sño 1894 i 95, 
se halla terminado y expuesto a l públioo 
por término de ocho días; durante este pla
zo se oirán y resolverán las reclamaciones 
que con referencia s i mismo se presenten. 

Val de torres 5 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
E l Aloslde, Antonio López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Ssls de lo criminsl.—Sección 2. '—En 
le osuss prooedente del Juzgsdo instruc
tor del distrito de ls Inclusa de esta Corte, 
seguida á Modesta Blas Rodríguez por hur
to, y eo ls qoe es psrte el Ministerio Fiscal, 
hs dictado la referido Seooióo 2 . a , auto 
ooo feohs 11 Octubre, señalando el dís 21 

'de Dioiembre último y hors de le una en 
punto de su tarde, para dsr eomienso á lss 
sesiones del juioio orsl , mandando ss oite 
el testigo Isidoro Serrano Serrano, ouyo 
domioilio ss Ignora, oomo lo verifico por 



Jueves 13 de Diciembre de 1891 

medio de la proseóte. 4 fio de qoe compá
rele» tote la expresada Sala, sita eo el 
pise bsjo del Pslscio de Justioia, (Sslesss) 
ea el indicado dís y hora, haciéndole sa
ber al propio tiempo ls obligsoióa qae tie
ne de concurrir ¿ este primer llamamien
to, bajo le malte de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 5 de Dioiembre de 189 A.=E1 
Oficial de Ssls, Eduardo Domfngaes. 

Juzgados mil i tares 

M A D R I D 

D. Federico Jiménes Jácome, Coman
dante del segundo batallón del regimiento 
de Infantería Wad-Ras, núm. 50 y Jues 
inBtrutor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel del mismo oontrs el sol
dado de l s segunda compañía del citado 
batallón. Garlos Corcho Ruiz . por ls fslts 
de primere deserción. 

Por eata primera requisitoria llamo, 
cito y emplsso s i soldado Carlos Corcho 
Ruiz, nstural de Fresnedoso, provincia 
de Cáoeres, hijo de Alberto y de Anton ia , 
soltero, de veinte sños y once meses de 
edad, de ofioio Estudisnte, estatura un 
metro 646 milímetros, ouyss señas per
sonales son las siguientes: pelo osstaño, 
oejas id , ojos íd, nariz gruess, barba es
casa, boca pequeñs, eolor bueno, para que 
en el término de un mes contados los díss 
desde la publicación de este requisitoria 
en el BOLETÍN de la provinoia, oomparezoa 
en este Juzgsdo militsr que tiene su re
sidencia oficial, en el Cuartel del rincón 
de San Francisoo, y á mi disposición, psrs 
responder á los cargos que le resulten en 
el referido expediente, oon motivo de no 
haber verificado su presentsoión en dicho 
Gusrtel, desde el dia 25 del mes próximo 
pasado; bsjo spereibimiento de qne si no 
oompsreoe en plazo fijado será declsrado 
rebelde parándole el perjuioio que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G . ) , exhorto y requiero á todss lss 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Carlos Corcho Ruiz , 
y en csso de ser habido, lo remitan en ca
lidad de preso s i ys indicado Cuartel y á 
mi disposioión, pues ssí lo tengo acordado 
en diligenoia de este día. Dado en Madrid 
á 4 de Diciembre de 1894.=-Federieo J i 
ménes. 

Juzgados de pr imera instancia 

CONGRESO 

A virtnd de demanda ordinaria pro
movida por D. Pascnal Espsrdueer, contra 
D. Mariano y Doña Rosalía Rey y Fer, so
bre pago de 20.000 pesetss; el Sr. Jues de 
primera instancia del distrito del Congre
so de este Corte, he diotado providencie, 
mediante la que se emplszs por segunds 
Ves, á los señores demandados, ouyo 
paradero se ignors, psrs que en el impro
rrogable término de seis díss , oontsdos 
desde ls inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid» comparezcan en loa 
sutos personándose en forms; bsjo sper
eibimiento que de no hscerlo, les psrsrá 
el perjuicio á que hsya lugar. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1894.=E1 
Escribano, Agapito Gi l Manrique. 79 

En virtud de providenoie diotsds por 
fll Sr. Jues de primers instanoia del dis
trito del Congreso de ests Corte, se snun
ois la muerte intestada de D . Vioente 
Miranda y Bayón, nstursl de este Corte, de 

\ 

setenta años, soltero, Arqniteoto, hijo ds 
D. Bsrtolomé, y de DoSa Asunción, ocu
rrido en au domioilio oalle de Hortsless, 
número. 82, prinoipsl, el die i .° de Ootu
bre último, á fin de que dentro de treints 
díes comparezcan los qne se eresn oon de
reoho á ls herencia, en el Jusgsdo á re
clamarla, debiendo hacer constar que 
quien le solioite en ls aotualidad lo es su 
tie Doña Melohore Bsyón Ballesteros. 

Medrid 12 de Dioiembre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mart ín .=E1 Escr i 
bano, Antolín Valdés . 78 

HOSPICIO 

D. Luis Ponee de León, Jues de prime
ra instsnois y de instruooión del distrito 
del Hospioio de ésta Corte. 

Hago ssber que en el sumario que 
instruyo por estsfa á Celestino Mediavills 
he eoordsdo en providenois de este dis, 
le publiesoión de ls presente requisitoris, 
por le eusl, oito, llamo y emplazo á Ma
ría Vioente para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente s i 
de su inseroión en ls Gaceta de Madrid, 
eompsrezcs en mi Ssla audiencia, estable
cida en el Pslsoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos qne le resultan, 
siendo aperoibida, que de no verificarlo 
ssí, será deolsrsds robelde y ls psrs rá el 
perjuioio á que hubiere lugsr. 

Con tsl motivo, ruego y enesrgo á to
dss lss Autoridsdes, y ordeno á los Agen
tes de l s polioía judicial, procedsn 4 la 
busos de la expressds sujeta, cuyas señas 
personales no oostsn; en el csso de ser 
hsb íds , le conducirán en concepto de déte, 
nida á m i disposición, en este Juzgsdo. 

Msdrid á 6 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
Luis Ponee de L e ó u . = E l Escribano por 
hsbilitaoión, Reoaredo Culebras. 

L A T I N A 

En los sutos seguidos por Dona Carmen 
Msgro y Doñs Simona Ordóñez, por con
secuencia de la testsmentaria de D. Sa l 
vador Magro, sobre prescripción de unos 
oréditos, se hs dietsdo sentencia ouyo en
cabezamiento y psrte dispositiva dicen 
esí: 

«Sentencie.—-Enls v i l l a y Corte de Ms
drid á 19 de Junio de 1894; el Sr. Don 
Juan Carlos y A l i x , Magistrado de au
diencia territorisl fuera de ests espitsl y 
Juez de primers instanoia del distrito de 
le Lst ins de le misms, hsbiendo visto es
tos sutos incidentales de ls testamentaria 
de D. Salvador Magro, promovidos por 
Dona Carmen Magro, mayor de edad, viu
da, veoina de la ciudad de Toledo y Doña 
Simona Ordóñez y Pérez, también msyor 
de edsd, casada, y de ests vecindad, en 
ooncepto de heredera de Doña Catalina 
Magro, defendidas por el Letrado D. José 
Rodríguez del Valle y representadas por 
el Procursdor D. José Msrís Cordón, oon
trs D. Félix Butiguier y los oausahabien-
tes de Doñs Cristina, Doña Maria, Done 
Juana y Done Rosario Magro, ouyas cir
cunstancias no constan por estsr declara
das en rebeldís, sobre presoripoión de unos 
oréditos. 

Fal lo que debo deolsrsr y declsro sin 
soción ni derecho á D. Félix Butiguier, 
psra reelsmsr el resto del orédito que tuvo 
contrs la t e s t amen ta r í a de D. Salvador 
Magro, impórtente 6.402 reales 33 oénti
mos, qoe quedaron sdeudándole en 1873 
y psra ouyo pago fué oonstituído en la 
Caja general de Depósitos, en efeotos pú

blicos, ouya declaración hago iguslmente 
eon respecto 4 los ceusshsbientes de DoSe 
Cristins, Doña Juene, Doña Maris y DoSs 
Rosario Msgro, psre que pueden reelsmsr 
el importe de lss eentldsdes que respecti
vamente se les asignaron en l s liquidaoión 
ds 1872 y en su consecuencia mando que 
todas lss eentldsdes reservadas 4 dichos 
interesados, obrantes en ls Csjs genersl 
de Depósitos, se ssquen del expressdo Es
tablecimiento y se distribuyen entre los 
herederos de D. Sslvsdor Msgro, entre
gando á Done Carmen Msgro y Doñs S i 
mona Ordóñez, oomo herederss de Doña 
Catalina Msgro, l s psrte que les corres
ponda en l a liquidación que s i efeoto se 
predique. 

Así por ests mi sentencie definitiva 
mente juzgando que por rebeldía de los 
demsndsdos se publicará en los periódicos 
oficiales, lo pronuncio, msndo y fl m o . = 
J . Garlos y A l i x . 

Publlosolón.—Leids y publicada fué 
la anterior sentencie por el Sr. Juez que 
le susoribe, hallándose celebrsndo au
dienoia pública en el local del Juzgado, 
en el mismo dís de su feohs, de que yo 
aotuario, doy fé. = Ante mi , Jul ián V i l l a -
nueva.» 

Pars su publicaoión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinois, se expide el presente 
en Msdrid á 5 de Ootubre de 1894.= 
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l actuario, 
Jul ián Villanueva. 76 

En los autos ejecutivos promovidos en 
este Jnzgedo, á instancia de Doñs Filome
na Rublo y Herráis , msyor de edsd y ve* 
ciña de esta Corte, contra D. Román de 
Román y Correa, de ignorado paradero, 
sobre oobro de oierta cantidad, se ha dic
tado ls sentencie ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente dice asi: 

«Sentencia.—En ls v i l l s y Corte de 
Medrid, á 16 de Octubre de 1894; el Señor 
D. Juan Garlos y A l i x , Juez de primera 
instanoia y de instrucción del distrito de 
la Lstins de la misma, habiendo visto los 
presentes sutos ejecutivos seguidos entre 
partea: de la une y oomo demandante, 
Doña Filomena Rubio y Herráiz, msyor 
de edad, de esta vecindad, defendida por 
el Letrado D. Luis Parejo, y representada 
por el Procurador D. Luis Soto, y de ls 
otra, oomo demandado, D. Román de Ro
mán y Correa, meyor de edad, y de l s 
misma veoindsd, constituido en rebeldís 
sobre psgo de pesetas: 

Fallo que debo mandar y mando se
guir ls ejecución sdelsnte, hsoiendotrence 
y remste de loa bienes embargados al de
mandado D. Román de Román y Correa, 
y oon su importe psgo resl y legítimo á 
Doñs Filomena Rubio y Herráiz, de le 
cantidad principal de 500 pesetas, intere
ses de 48 por 100 anual desde l.° de N o 
viembre de 1893, hssts su completo pago 
y costas, en las que expresamente se con
dena s i ejecutado. 

Asi por esta mi sentencie, que por le 
rebeldíe del demandado se notificará en 
estrados y se publicará además en los pe
riódicos oficiales, en l s forms prevenido 
por la ley, á menos que por el sotor se 
solioite la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firrao.=J. Csrlos y Alix.» 

Y psrs su publiesoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de eata provincia, á los efeotos 
acordados, expido ls presente céduls , v i 
sada por el Sr. Jues en Msdrid á 10 de 
Dioiembre de 1 8 9 4 . = V . ° B .°=»J. Csrlos 
y A l i x . = E l Esoribsno, Juen Geroís Inés . 
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S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Mertinss Mario, Juez de Ins
trueoión de este psrtido. 

Hego ssber que psre psgo de les costas 
impuestss en censa por hurto de eese qoe 
se he seguido á PstrloioCogorro Avison y 
otro, veoinos de Santa Msrís de le Alame-
ds, de le pertenencia del Petrioio, y bejo 
las condioiones que se dirán, se ssoen por 
segunda vez á públios snbssts que tendrá 
lugsr en este Juzgado el die 31 del eetuel 
á las onoe de su m s ñ s n s con l s rebeje del 
25 por 1 00 de tasaoión, lss Anees s i 
guientes: 

Pus. Céntt. 

1. * Uns tierra en el punto lla
mado de la Hoz y Risco del 
Muerto, en término de Santa 
María de la Alameda, su cabi
da ooho fsnegss de centeno y 
su extensión es de quince hue
bras de lsbor y dos de monte 
de jsrs, y peñas, l inds s i Sa
liente, otra de Eateuislso He
rranz; Mediodía, de Pstrioio 
Pizsrro; Poniente, el Rio Cóíio 
y Norte, terreno común del 
pueblo; tssada en 425 pesetss, 
sale á subasta en 318 75 

2. a Otra tierra de psn llevar, 
s i sitio titulsdo Castillejo, en 
igual término , su extensión 
seis huebras, ó sean tres fane
gas de trigo, linda s i Norte, 
arroyo de ls Cereds; Mediodis, 
herederos de Hilario Garoía; 
Este, tierra de Estanislao He
rré z, y Oeste, con diohos he
rederos; tsssds en 400 pesetss, 
saleen 300 

3 / Otra tierra en el alto de le 
cabeza en el propio término, sn 
extensión cinco huebras ó sesn 
fanega y media psrs cente
no en siembra, linda s i Norte, 
Estsnislso Herranz; Mediodis, 
oon Estanislao Pslomo; Este, 
Evsristo Rodrigo; y Oeste, de 
León Manzsno; tssada en 150 
pesetas, ssle en, 112 50 

4. a Otrs tierrs en la Tabasca en 
igusl término, su extensión 
diez hnebrss, l inds á Oriente, 
con oamino de la Psrsdi l ls ; 
Mediodis, con Alejandro A v i 
son; Poniente y Norte, finoss 
de Estanislao Herrén; tasada 
en 150 pesetas, sale en 112 50 

5. a Una finos llamada Prado ro-
mellado, en el propio término, 
su extensión una huebrs de la
bor y tres más de pastos, está 
oerrsds de pared, y linds por 
Ssliente y Mediodis, de Sinfo-
roso Pizarro; Poniente, con ca
mino de Robledo, y Norte, oon 
Estsnislso Pslomo; tsssds en 
600 pesetss, ssle en 450 

6. A Y una finos titulada Prados 
de Lsbanderos, en igusl té r 
mino, destinada á pasto, su ex
tensión ouatro huebras, está 
oerosda de pared y linda por 
Saliente y Mediodía, con finos 
de Estsnislso Pslomo; Ponien
te, de Nicanor Avisón, y Nor
te, de Sebastiana Sánchez; ta
sada en 275 pesetss, sale 
en 206 25 

Advertencias 

1.* Que de expresadas fincas no existe 
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titulo inscritos á nombre de, Patricio Co-
gorro, defecto qae te Bubsanará por me-
dio de ana información posesoria qae se 
praetieará por cuenta del miento* ! • •«i r»• 

v%S Que no se admit irá postara que no 
cubra las dos terceras partes de la canti
dad per que salen 4 segunda yes por su
baata las fincas. t < - i 

3.* Qae pare poder tomar parte eo el 
remate será indespenaable que loa l i o i 
tadores consignen en la masa del Juzgado 
ó acrediten haberlo verifleado en Estable
cimiento públioo destinado al efeoto nna 
eantidad igual 4 la que represente el 10 
por 100 de la finoa ó fincas que desearen 
adquirir, cantidad que será devuelta des
pués de terminado el seto 4 aquéllos qne 
no fueren -mejores postores. 

Dado en San Lorenso del Esoorial 4 5 
de Dioiembre de 1894.=Jos6 Mar t ine s .» 
por su mandado, José Maria González. 

Jusgados municipales 

BUENAVISTA. n 

Ea virtud de providencie del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Gorte, por el presente se oita y llama 
4 Nicolás Gómez Garoía, para qoe eu el 
término de nueve días comparezca en d i 
oho Juzgado, sito en la oalle del Barqui
l lo , núm. 32 triplicado, prinoipal, á res
ponder de los cargos qne le resultan en 
juioio de fallas, por escándalo; aperoibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre 1 8 9 i . = V . ° B.° 
Gal lardo.=El Seoretario, L . Juan Mor-
lesín. 

En virtud de providenoia del Sr, Jues 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Gorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á José Solano Fabregat, para 
que en el término de nueve dias compa
rezoa ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplioado, prinoi
pal, á responder de los oargos que le re
sultan en juicio de fxltas por ofensas 4 la 
moral; aperoibido que de no verificarlo le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre 1894 .=V.° B.° 
Gallardo.=E1 Seoretario, L . Juan Mor- I 
lesín. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, 4 Wenceslao Yr iva Muñoz, 
para que en término de nueve dias com
parezoa en dieho Juzgado, sito en la oalle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, prinoi
pal, 4 responder de los cargos que le re
sultan en juioio de fallas por desobedien
cia y lesiones; aperoibido que de no ver i 
ficarlo le pararé el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Diciembre 1894.—V. 0 B.° 
Gallardo.=E1 Seoretario, L . Juan Mor-
lesíu. 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Angel de la 
Guardia y Pulido, Juez munioipal suplen
te del distrito del Congreso, se oita y llama 
4 loa sujetos qoe 4 continuación se expre
san, para que dentro del término-de oinoo 
días, 4 eontar desde el en que tenga lugar 
la inseroión de esta cédula en el B O L B T Í N 

OFICIAL de la provincia, se presenten en 
este Juzgado, sito eu la calle de Ventura 

de la Yega, n ú m . M , piso segando, 4 
cumplimentar tas sentencias contra loa 
mismos dictadas en juicios de faltas; aper
cibiéndoles qne do no verificarlo, aeran 
deolarados rebeldes, parándoles el perjui
cio 4 que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=» 
V . * B . ° e a A n g e l de la G u a r d i a . « E l Se
cretario, Emil io Bueeta. 
.ni o sil i¿ TU ''•'*. o a ; tt >roteei< i 

Relación de lo* sujetos á que se refiere la 
— i . anterior cédula 

Cayetana Masso Castejó. 
Pedro Prieto Gascón. ' 
Alfonso Izquierdo Ramírez. 
Ramón Larrea Rodrigues. 
Josó Antonio Bautista Vil lamar. 
Mannel Tapia. 
Angel Prieto Gaseón. 
Josefa Mora Aquil ina. 
Manuel Martin Fernández. 
Pedro Megias. 
Franoisoo Alvarez Fernández. 
Gatalino Carrión Fernández. 
Manuel Martínez Pérez. 
Gervasio Rey. 
Fernando Villegas de Rneda. 
Eusebio Gómez Riaza. 
Antonio Sánohez Stres. 
Gabriel Aznar Puoh. 
Manuel Pérez. 
Ramón Fuertes. 
Marcelina Sánohez Alvarez. 
Manuela Cabezuela Serrano. 
Carmen Navarro Cañas. 
José María González. r. 
Ramón Carreras y Suárez. 
Arturo Cruz Lozano. 
Francisco Gómez Alfaro. 
María Guadalupe Gómez. 
Lorenzo Platero. 
Roque Yubero Expósito. 
Josefa Arlas Martínez. 
José González. . 
José Campo Cruz. 
José de la Torre V i l l a . 
Sebastián Pioó Sierra. 
Patricio Alvarez Rubio. 
Trinidad González Vázquez. 
Viotorio Puerta Oliva. 
Nicolás Gomes Garoía. 
Florentino García. 
Manuel Garoía Ramírez. 
Antonio Montes Yuguero. 
Antonio González Hernández. 
José Díaz Várela. 
Josefa Teresa López. 
Florenoio Montalbán Arana. 
Francisco Molina Fresno. 
Bernardo Fernández. 
Manuel Rianoho Velasoo. 
Maouel Navarro. 
Juan Serrano. 
Frsnoisoo Díaz González. 
Eugenio Fernándes Gómez. 
Domingo Benito Ortega. 
Conduotordel eoohe de plaza núm. 161. 
Franoisoo Muñoz Rodríguez. 
José Fernández y Fernández. 
Eduardo Figueroa Ortuffo. 
Juan García Menéndez. 
Juan Robles Yáñez. 
Josó Aloarás González. 
Manuel Saba Martínez. 
Juan Gauoedo. 
Matilde Nicolás Alaroóo. 
Luis Vi l la lba Moreno. 
Francisco López Nioolás. 
Eugenio Fernándes Amposorio. 
Francisca i ooo Muriel. 
Carlos Fernándes Jiménez. 
Alejandro Chavenque. 

Joaquín Puente.Alvares.. 
Dolores González y González. 
Julio Jiménez González. . 
Emi l io Ripoll Fernández. 
Baltasar Aballa . 
José Lozoya. 
Joaquín Jover. i . 
Andrés Peres Jesús. 
Eduardo Roda. , .-, , 
Antonio García Fernández. 
Josefina Dias Fernándes. 
Benito Antón Moreno. 
Emi l io López García. 
Ezequiela Molina Paco. 
Federico Gómez Llórente. 
Honorsto Andrés García. 

CONSEJO D E ESTADO 

*"^™— 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADNINISTRATITO 

S B C K E T A 8 í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 16 de Noviembre de 1894. D. V a 
lentín Corona é Ibarra contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación, en 21 de Septiembre de 1894» 
sobre justipreoio de una parcela de terre
no de la oasa núm. 14 de la travesía de 
las Vistil las, expropiada por el Ayunta
miento de esta Corte. 

En 16 de Noviembre de 1894. Doña 
María Victoria Mena y García contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del M i 
nisterio de Haoienda en 26 de Julio de 
1894, sobre dereoho 4 pensión eomo vinda 
de D. Agnstin Salgado, portero que fué 
del Ministerio de la Goberoaoión. • 

En 21 de Noviembre de 1894. D. V i 
oente Castañeda y Diana oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de H a 
oienda en 22 de Agosto de 1894, sobre 
pago de los derechos que debe satisfacer 
por la concesión de honores de Jefe supe
rior de Administracoión. 

En 23 de Noviembre de 1894. D. R a 
fael González Liquiniano oontra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 7 de Agosto de 1894, 
sobre reclamación de agravio en la rique
za amillarada á su nombre en el pueblo 
de Fonturo, Burgos. 

En 23 de Noviembre de 1894. Doña 
Francisca de la Iglesia y Días contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del M i 
nisterio de Haoienda en 7 de Agosto de 
1894, sobre dereoho á pensión de monte
pío oomo viuda de D. Santiago V i l a , por
tero qoe fué de la Presidenoia del Consejo 
de Ministros. 

En 18 de Ootubre de 1894. D. Lorenzo 
Sanz y Arteaga oontra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
14 de Julio de 1894, sobre mejora de re
tiro. 

En 22 de Noviembre de 1894. D. Gas
par Cañellas y Pastor oontra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 17 de Septiembre de 1894, sobre 
mejora de haber pasivo. 

Lo qoe en oumplimiento del art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuuoia al públioo para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artioulo ae 
mencionan. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1894.=E1 
Seoretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Universidad central 

Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Mineralogía y Zoología aplicadas á la 
Farmacia eon la materia farmacéutica 
correspondiente, vacantes en las Univer
sidades de Barcelona y Granada. 

Los señores opositores 4 estas cátedras 
ae servirán presenteras en el Anla núme
ro 1 de la Facultad de Farmacia, ealle del 
mismo nombre, n ú m . i i , el día 21 del 
actual, 4 laa dies de l s m s ñ s n s , para qae 
el Tribunal proceda al sorteo de laa trin
óos, aegún previene el art. 12 del Regla
mento de 2 de ,Abri l de 1875. 
1 Según el art. 14 del mismo los oposi

tores qne no asistan ni excusen eon oausa 
legítima su ausenoia del sorteo de las 
trincas se entenderán que renuncian 4 la 
oposioión. _ , .,. .. 

Madrid 5 de Diciembre de 1894.=E1 
Presidente del Tribunal, Gabriel de la 
Pnerta. 

Agencia ejecutiva de apremio del 
partido de Getafe 

Hallándose instruyendo esta Agencia 
expediente ejecutivo oontra D. Joaquío 
Pérez Navarro, veoino que fué del pueblo 
de Fuenlabrada, por débito 4 la Haoienda 
públioa del impuesto sobre Derechos 
reales y trasmisión de bienes, é ignorán
dose su actual residenoia, se le cita para 
que dentro del término de ooho días, á 
contar desde la publioaoión del presente 
en el B O L B T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
comparezoa en esta Agenoia para ser notifi
cado; en la inteligencia que de no oonou
rr i r , le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar oon arreglo á lo que determina la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Getafe 30 de Noviembre de 1894.=E1 
Agente Subalterno, Antonio Sancho. 

F a c t o r í a s mili tares de M a d r i d 
Siendo neoesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Factoría de utensilios de 
esta plaza, se haoe saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora si
guiente: 

Día 20 del actual 4 las diez de la ma
ñana . 

E l aceite será de oliva, de buena cali
dad y del conooido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla algnna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será oasi incoloro, de O'SO 
grados de densidad, ha de hervir hacia 
los 150 grados y no ha de infamarse más 
allá de los 40 grados, debiendo tener el 
l i t io un peso aproximado de 780 á 800 
gramos y perfectamente limpio, para no 
produoir hidro-oarburo al quemarse. 

E l oarbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena oalidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, ein tizones, 
piedras, tierra ni ninguna otra mezola ex
traña y sin más oantidad de cisco que el 
3 por 100 del peso total que se reoiba, á 
cuyo efeoto se cribará si fuese preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na oalidad. 

N O T A . Laa proposioiones se harán por 
esorito y se presentarán muestras del ar
tioulo. 

Madrid 5 de Diciembn de Í894.=E1 
Comisario de Guerra Iuterventor, Maris-
no Tejero. 


